
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

26802 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por doña Elena Gó
mez del Campo y Bacardí la rehabilitación en el 
título de Marqués del Valle del Tojo.

Doña Elena Gómez del Campo y Bacardí ha solicitado la 
rehabilitación del título de Marqués del Valle del Tojo, conce
dido a don Juan Fernández-Campero y Herrera en 9 de agosto 
de 1708, y en_ cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4.° 
del Decreto de 4 de junio de 1948 y Decreto de 1 de junio 
de 1962, se señala el plazo de tres meses a partir de la pu
blicación de este edicto para que puedan solicitar lo conveniente 
los que se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 2o de octubre de 1977.—El Subsecretario, Juan An
tonio Ortega Díaz-Ambrona.

26803 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Gaspar de 
Miranda y Zulueta la sustitución en el expediente 
de rehabilitación en el titulo de Marqués de Villa- 
rias, por fallecimiento de su padre, don Antonio 
Miranda y Mateo.

Habiendo fallecido don Antonio Miranda y Mateo, solicitante 
de la rehabilitación en el titulo de Marqués de Villarias, y 
solicitada por su hijo, don Gaspar de Miranda y Zulueta, su 
sustitución en dicho expediente, se hace 'pública la anterior 
petición a fin de que, dentro del plazo de quince días, puedan 
interesar los posibles herederos del solicitante fallecido lo que 
estimen conveniente respecto a la sustitución que se anuncia, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo en relación con el párrafo b) 
del artículo 23 de la misma norma legal.

Madrid, 20 de octubre de 1977.—El Subsecretario, Juan An
tonio Ortega Díaz-Ambroira.

26804 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por doña María de 
la Concepción de Tuero y Arranza la sustitución 
en el expediente de rehabilitación en el titulo de 
Marqués de Villarias, por fallecimiento de su pa
dre, don Jesús de Tuero y Alonso.

Habiendo fallecido don Jesús de Tuero y Alonso, solicitante 
de la rehabilitación en el titulo de Marqués de Villarias, y 
solicitada por su hija, doña María de la Concepción de Tuero 
y Arranz, su sustitución en dicho expediente, se hace pública la 
anterior petición a fin de que, dentro del plazo de quince días 
puedan interesar los posibles herederos del solicitante fallecido 
lo que estimen conveniente respecto a la sustitución que se 
anuncia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, en relación con el 
Párrafo b) del artículo 23 de la misma norma legal.

Madrid, 20 de octubre de 1977.—El Subsecretario, Juan An
tonio Ortega Díaz-Ambrona.

26805 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Vicente Ga- 
rrigues Guzmán la sucesión en el titulo de Viz
conde de Valdesoto.

Don Vicente Garrigues Guzmán ha solicitado la sucesión 
en el título de Vizconde de Valdesoto, vacante por fallecimiento 
de su abuelo, don Vicente Garrigues Villacampa, lo que se 
enuncia por el plaz0 de treinta días, contados a partir de 
la publicación de este edicto, a los efectos del artículo 6.° del 
Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar 
lo conveniente los que se consideren con derecho al referido 
titulo.

Madrid, 20 de octubre de 1977.—El Subsecretario, Juan An
tonio Ortega Díaz-Ambrona.

MINISTERIO DE DEFENSA

26806 ORDEN de 11 de octubre de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala 
Quinta del Tribunal Supremo, dictada con fecha 
28 de junio de 1977, en los recursos contencioso- 
administrativos interpuestos por don Antonio Suárez 
Martín y otros.

Excmos. Sres.: En los recursos contencioso-adminislrativos 
seguidos en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo, entre partes, de una, como demandantes: Don Antonio 
Suárez Martín, don Manuel Huertas. Suárez de Vega, don Juan 
Díaz de Figuéroa y Sorianü, don Juan García Benavides y don 
Juan Ruiz Ortega, quienes postulan por sí mismos, y de otra, 
como demandada la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones, respec
tivas, del Ministerio del Ejército, de fechas 25 de marzo, 22 de 
marzo, 27 de marzo, 10 de abril y 9 de mayo de 1972, se ha dic
tado sentencia con fecha 28 de junio de 1977, cuya parte dispositi
va es como sigue:

•Fallamos: Que, acogiendo el motivo aducido por el Aboga
do del Estado, declaramos inadmisible el recurso interpuesto 
por don Manuel Huertas Suárez de Vega, Capitán de Infantería, 
contra las resoluciones del Ministerio del Ejército, fechas vein
tidós de marzo y dos de junio de mil novecientos setenta y dos; 
desestimamos los respectivos recursos contenciosos-administra- 
tivos, acumulados en el proceso, interpuestos por don Antonio 
Suárez Martín, Sargento de Infantería; don Juan Diez de Figue- 
roa y Soriano. Capitán de Caballería, y don Juan Ruiz Ortega, 
Teniente de La Legión, contra las correspondientes resoluciones 
del Ministerio del Ejército, fechas veinticinco de marzo y vein
tidós de junio, veintisiete de marzo y veinticuatro de junio, 
diez de abril y diecinueve de julio, y de nueve de mayo y once 
de septiembre, todas del año 1972, referentes a la indemnización 
por residencia en Ifni y Sáhara desde diez de enero de mil nove
cientos sesenta y siete hasta el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos setenta; y no hacemos especial condena de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en. el 'Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(•Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de octubre de 1977.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Secre
tario General del Ejército.

MINISTERIO DEL INTERIOR

26807 ORDEN de 11 de octubre de 1977 por la que se 
concede, a titulo postumo, la Cruz con distintivo 
rojo de la Orden del Mérito del Cuerpo de la 
Guardia Civil al Guardia segundo don Antonio Her
nández Fernández Segura, perteneciente a dicho 
Cuerpo.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en el 
interesado, a propuesta de esa Dirección Genera) y por consi
derarle comprendido en el artículo 2.° de la Ley 19/1976. de 29 
de mayo .(«Boletín Oficial del Estado» número 131), por la


